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PARA L A ORGANIZACIOIV PERMANENTE 

DEL 
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para la organización permanente del 
Partido Naeional Parlamentarlo 

en todas las elecciones. 

Comisionen tft Norrio. 

ARTÍCULO 1.° 

Cada uno de los Barrios en que se divide es
ta Capital, nombrará en una reunión general 
de los electores de Diputados á Cortes que ten
ga en su seno, y á quienes se convocará por 
medio de anuncios en los periódicos, una Co
misión de cinco á nueve individuos que reúnan 
las cualidades de electores para Diputados y 
para Concejales. 



ARTICULO 2.° 

Estas Comisiones nombrarán de su seno un 
Presidente y un Secretario, pudiendo asociarse 
los individuos que crean oportuno para secun
dar sus trabajos, sean ó no electores, pero pro
curando que sean maestros acreditados de oíi-
cios, tenderos y mercaderes de los artículos de 
primera necesidad, y en fin de aquellos que su 
particular posición les haga estar en roce y les 
deban favores los artesanos y jornaleros hon
rados y buenos padres de familia; pero estos 
adjuntos no serán parte integrante de la Comi
sión ni podrán presidirla, como no nombrados 
por los electores. 

ARTICULO 3.° 

Las obligaciones de las Comisiones de Bar
rio son: 1.° Persuadir y convencer á sus veci
nos de las rectas intenciones del partido Nacio
nal Parlamentario, y de su amor á la Libertad 
y al orden, valiéndose para ello de los medios 
que crean convenientes dentro del círculo le
gal, y que, sin ofender á la moral pública ni á 
las buenas costumbres, estén en uso por todos 
los partidos políticos: 2.° Removerlos obsta-



culos que se opongan al logro de nuestras pa
trióticas y liberales intenciones: 3.° Adquirir 
noticias de los trabajos que hagan nuestros ad
versarios, procurando contrarestarlos, pero 
por medios nobles y permitidos en esta clase de 
contiendas, y cuidando mucho de no darles ar
mas con que puedan combatir lo que nosotros 
hagamos: 4.ft Poner todos y cada uno por su 
pártela mayor actividad y celo para que en los 
dias de elecciones asistan los amigos á usar del 
derecho precioso que les concede la ley y per
suadir á los dudosos ó contrarios: y finalmen
te, llevar una razón lo mas exaeta posible por 
calles y manzanas, de todos los electores, ó que 
puedan serlo, calificarlos en la clase de amir 
gos, dudosos y contrarios, y procurar su inclu
sión ó esclusion en las listas electorales. 

ARTICULO 4.° 

Para conseguir los objetos espresados en el 
artículo anterior, cada Comisión adoptará el 
sistema que estime mas conveniente según sus 
particulares circunstancias y conforme á los 
consejos que reciba de lacle Distrito y ésta de 
la Central. 
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€m\mm$ be Distrito. 

ARTICULO 5.* 

Los Presidentes de las Comisiones de Bar
rio en cada Distrito formarán otra Comisión 
que se llamará de Distrito y nombrará un Pre
sidente, un Vice-Presidente y un Secretario, y 
podrá también agregarse los sugetos que crea 
conveniente con tal de que su número total no 
esceda nunca de trece. 

ARTICULO 6.° 

Estas Comisiones de Distrito serán un medio 
de comunicación entre las de sus Barrios res
pectivos, y de estas con la Central; cuyas dis
posiciones harán aquellas ejecutar y la eleva
rán por medio de sus Presidentes y Secreta
rios cuantas observaciones crean oportunas. 
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t>c la Comisión Cmtral. 

ARTICULO 7.° 

Los doce Presidentes de las Comisiones de 
Distrito, formarán otra Comisión que se lla
mará Central ó Directiva, y de la cual emana
rán las disposiciones conducentes al satisfac
torio logro de las elecciones que haya que prac
ticar; pero sin que pueda confeccionar las can
didaturas, sino con arreglo á lo que resuelvan 
los electores de los Distritos ó Barrios, en su 
caso, á quienes se dará siempre una participa
ción igual en lo posible, sorteándose las dife
rencias cuando las haya. 

ARTICULO 8 . ° 

Cuando no pueda asistir alguno de los in
dividuos de la Comisión Central á sus se
siones , le reemplazará como suplente el 
Vice-Presidente de la Comisión de su Distrito. 
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ARTICULO 9.° 

La Comisión Central también podrá agre
garse , en las ocasiones que juzgue conve
niente, personas respetables por su gran 
riqueza é inteligencia en asuntos de eleccio
nes ó que por la posición social que ocupen 
y sus antecedentes gocen de un gran crédito 
y prestigio. 

ARTICULO 10. 

Las facultades y atribuciones de la Comi
sión Central son dirigir é impulsar, como de 
i n punto céntrico, las operaciones electorales» 
Hará que haya la debida unidad de miras é 
intereses que es lo que da el triunfo en to
do género de lides; absteniéndose de la par
te personal de las candidaturas , que deberá 
quedar libremente á la designación de los 
electores de Distrito con arreglo al artícu
lo 7.° Podrá sin embargo por via de consejo 
indicar alguna ó algunas personas que por su 
posición especial ó los servicios que puedan 
prestar á la elección, merezcan esta singular 
distinción. Procurará adquirir y facilitar á las 
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Comisiones de Distrito y de Barrio los auxi
lios y medios necesarios para el logro del ob
jeto que se propone el gran partido Nacional 
Parlamentario, pero sin entorpecer ni contra
riar los medios ni operaciones que cada una 
de estas Comisiones crea mas conducentes al 
fin común. 

ARTICULO U . 

La Comisión Central nombrará un Presiden
te, un Vice-Presidente y dos Secretarios, y si 
hubiese fondos de que disponer, un Tesorero 
y un Contador. 

ARTICULO 12. 

Esta Comisión, ademas de dar impulso á las 
elecciones, abrirá suscriciones ó hará divi
dendos á las personas que crea hallarse inte
resadas en el triunfo del Partido Parlamenta
rio, á fin de proporcionarse fondos para aten
der á los gastos indispensables de escritorio, 
avisadores y demás que ocurran. 
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IPispoíidoncs generales g particulares. 

ARTICULO 13. 

Las Comisiones de Barrio deberán estar 
formadas en el dia 10 de febrero; las de Dis
trito en el dia 12, y al siguiente deberá esta
blecerse la Central, siguiendo hasta entonces 
trabajando las que hoy existan. 

ARTICULO 14. 

Una vez nombrada la Comisión con arre
glo á este Reglamento, permanecerán hasta 
que haya que ejecutar otras elecciones gene
rales de Diputados y Senadores, 6 hacer la re
novación anual del Ayuntamiento, en cuyo 
caso se nombrarán otras nuevas ó se reele
girán las existentes por el método que marca 
este Reglamento, inmediatamente que sea co
nocida la convocatoria á Cortes en el primer 
caso, y antes del 1.° de Agosto de cada año 
en el segundo. 
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ARTICULO 15. 

Todos los trabajos y noticias electorales que 
las Comisiones tengan practicados y recogi
das, ó que practiquen y recojan durante el 
tiempo de su existencia, deberán conservar
se coordinados por los Secretarios que al ce
sar en su empleo los entregarán á sus suce
sores. 

ARTICULO 16. 

Todas las comisiones de que se ha hablado 
se entenderán constituidas y podrán deliberar 
siempre que asistan la mitad mas uno de sus 
individuos y se cuente alguno de la mesa pa
ra presidir, el que á falta de Secretario nom
brará otro que en solo este acto desempeñe 
sus funciones. 

ARTICULO 17. 

Los Presidentes de las respectivas comi
siones ademas de dirigir las sesiones, comu
nicarán las órdenes necesarias á quien con
venga como único conducto de ejecución pa
ra llevar á efecto las disposiciones que se 
acuerden. 



— 12 — 

ARTICULO 1 8 . 

Los Vice-Presidentes sustituirán en todo á 
los Presidentes en su ausencia. 

ARTICULO 19. 

El Contador de la Comisión Central, cuando 
le haya, llevará la cuenta y razón de los cau
dales de Tesorería, interviniendo los libramien
tos y órdenes que firme el Presidente, siendo 
responsable con este y el Tesorero de que solo 
se inviertan en los objetos que disponga la Co
misión. 

ARTICULO 20. 

El Tesorero, también cuando lo haya en la 
Central, tendrá en depósito bajo su responsa
bilidad las cantidades que por cualquier con
cepto deba recaudar según las disposiciones de 
la Comisión; pagará con sujeción á las mismas, 
los libramientos, recibos y demás documentos 
que firme el Presidente é intervenga el Conta
dor, con quienes es responsable del exacto 
cumplimiento de aquellas. 
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ARTICULO 2 1 . 

Redactarán los Secretarios las actas de sus 
Comisiones respectivas; comunicarán las órde
nes de acuerdo con su Presidente; seguirán la 
correspondencia y harán por sí mismos, repar
tiéndose el trabajo los de la Central, que tam
bién espedirán los libramientos que firme el 
Presidente, cuanto concierna á la Secretaría. 

ARTICULO 2 2 . 

Procurará estenderse esta organización á los 
demás Distritos de la Provincia, ó cuando me* 
nos la Comisión Central se pondrá de acuerdo 
con ellos en las elecciones de Diputados y Se
nadores, 
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